
Es menester recordar que uno de los principios básicos que rige el proceso

penal es aquel por el cual toda persona se reputa inocente, hasta tanto una

sentencia firme declare su culpabilidad, incumbiendo a la parte acusadora la

demostración de la responsabilidad del imputado y no a éste la de su inocencia.

Ello surge de la garantía del juicio previo, emergente del art. 18 de la

Constitución Nacional, según el cual “ningún habitante de la Nación puede ser

penado sin juicio previo...”. En este sentido, Julio Maier entiende que “la ley

fundamental impide que se trate como si fuera culpable a la persona a quien se

le atribuye un hecho punible [...] hasta tanto el Estado [...] no pronuncie la

sentencia penal firme que declare su culpabilidad y la someta a una pena”

(cónf. “Derecho Procesal Penal. Tomo I. Fundamentos”, Editores del Puerto,

Buenos Aires, 2002, pág. 490).

Otros autores, como Alejandro Carrió, lo derivan de la garantía del debido

proceso y la defensa en juicio, por cuanto la parte acusadora debe demostrar la

culpabilidad del imputado y no éste su inocencia (cónf. ob. cit., pág. 511).

El principio sub examine también se halla receptado, en forma expresa, por

diversos tratados de derechos humanos –actualmente con jerarquía

constitucional-, como ser en el art. 8.2 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos (“toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad”), el

art. 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (“toda persona

acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no

se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”), el art. 26 de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (“se presume que todo

acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable”) y el art. 11.1 de la

Declaración Universal de los Derechos Humanos (“toda persona acusada de

delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su

culpabilidad”).



Nuestro ordenamiento procesal lo recepta en el art. 1º del código de rito, que

dispone que nadie podrá ser “considerado culpable mientras una sentencia

firme no desvirtúe la presunción de inocencia de que todo imputado goza”.

Así las cosas, será la acusación la que deberá desvirtuar el estado de inocencia

del encartado; en tanto no se arrimen a la causa los elementos que lo

destruyan, no se puede modificar ese status.

En esta línea argumental, Francisco D’Albora explica que, conforme el principio

de inocencia, “la persona sometida a proceso disfruta de un estado o situación

jurídica que no requiere construir sino que incumbe hacer caer al acusador”

(cónf. “Código Procesal Penal de la Nación. Anotado. Comentado. Concordado”,

Lexis Nexis / Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2002, pág. 25).

Al respecto, José María Asencio Mellado diferencia dos aspectos que derivan de

dicho concepto. Uno de ellos, el de la presunción de inocencia como exigencia

de la inversión de la carga de la prueba en sentido material sobre la parte

acusadora y, el restante, como verdad provisional que ampara a todo acusado

de modo que la falta de prueba de su culpabilidad ha de dar lugar,

necesariamente, a una sentencia de corte absolutorio. (cónf. ob. cit., pág. 39).

Por su parte, Maier destaca “la exigencia de que la sentencia de condena y, por

ende, la aplicación de una pena sólo puede estar fundada en la certeza del

tribunal que falla acerca de la existencia de un hecho punible atribuible al

acusado. Precisamente, la falta de certeza representa la imposibilidad del

Estado de destruir la situación de inocencia, construida por la ley (presunción),

que ampara al imputado, razón por la cual ella conduce a la absolución.

Cualquier otra posición del juez respecto de la verdad, la duda o aún la

probabilidad, impiden la condena y desembocan en la absolución”. Y agrega:

“el imputado no tiene necesidad de construir su inocencia, ya construida de

antemano por la presunción que lo ampara, sino que, antes bien, quien lo

condena debe destruir completamente esa posición, arribando a la certeza



sobre la comisión de un hecho punible” (cónf. ob. cit., págs. 495 y 507).

En base a lo expuesto, el Tribunal entiende que los elementos surgidos del

debate no alcanzaron, ni siquiera en forma mínima, para desvirtuar la

presunción de inocencia de que goza Carlos Alberto Telleldín. En efecto, no se

arrimó a la causa ninguna prueba –sea directa o indiciaria- demostrativa de que

el nombrado tuviera conocimiento de que el motor que pasó por sus manos –el

de “Messin S.R.L.”- y la camioneta que eventualmente pudo haber armado con

esa pieza, fueran a ser empleados para cometer un hecho ilícito.

En este sentido, tal como sostiene Maier al tratar la regla del favor rei, en la

determinación de los hechos también se deben comprender “los elementos

relativos a la voluntad del imputado, a su conocimiento o representación, que

resulta imprescindible averiguar y reconstruir para aplicar la ley penal” (cónf.

ob. cit., pág. 501).

En autos no se demostró el conocimiento ni la voluntad de Telleldín de

contribuir a la perpetración de un hecho terrorista. Los acusadores pretendieron

presentar como indicios de cargo hechos contradictorios, que daban lugar a

múltiples interpretaciones y, en algunos casos, ni siquiera se hallaban

acreditados. Esos elementos no bastan para fundar un reproche penal, ni

formar la certeza a la que deben arribar los magistrados a la hora de dictar un

pronunciamiento condenatorio.

Dicha certeza no se satisface con elementos de escaso o nulo valor probatorio,

como los presentados a lo largo del debate, insuficientes para desvirtuar las

protestas exculpatorias del acusado.

Ya se explicó que un indicio acreditado sólo puede producir una presunción,

que, además, no se debe poder explicar de otra manera. Ahora bien, es

inherente a la labor jurisdiccional agotar todos los caminos puestos bajo la lupa

del entendimiento, que es el que, en definitiva, inclina la balanza de la decisión.



En este sentido, Mittermaier entiende que “el que desea adquirir la certeza, no

cierra jamás la puerta a la duda, antes bien se detiene en todos los indicios que

pudieran conducirle a ella, y sólo cuando la ha hecho desaparecer

completamente, es cuando su decisión se hace irrevocable y se asienta sobre la

base indestructible de los motivos de la convicción afirmativa”. También señala

que cuando la convicción no se apoya en una base sólida, no debe satisfacer al

hombre prudente y concienzudo, ni suministrarle una regla de conducta; menos

aún debe bastar al juez, cuya decisión recae completamente sobre la

culpabilidad de un acusado, pudiendo su error perjudicar los derechos más

sagrados de los ciudadanos.

A su vez, el autor citado define como convicción propiamente dicha al estado

del entendimiento que tiene los hechos por verdaderos, apoyándose en motivos

bastante sólidos; la convicción toma el nombre de certeza desde el momento

en que rechaza victoriosamente todos los motivos contrarios o desde que éstos

no pueden destruir el conjunto imponente de los motivos afirmativos. Además,

destaca que para que haya certeza habrá de cumplirse con ciertas condiciones

esenciales; entre ellas, la presencia de un conjunto de motivos, acreditados por

la razón y la experiencia, para poder servir de base a la convicción, a lo que se

añade que debe estar precedida por un esfuerzo grave e imparcial,

profundizando y apartando los medios que tiendan a hacer admitir la solución

contraria.

También explica Mittermaier que cuando no hay certeza, sino tan sólo

probabilidad -como por ejemplo cuando no hay en la causa sino simples

indicios- no puede tomársela por base de una condena, porque siempre queda

lugar a la duda y la conciencia no puede quedar satisfecha de tal modo que

parezca haberse desvanecido la posibilidad de lo contrario (cónf. “Tratado de la

Prueba en Materia Criminal”, Hammurabi, Buenos Aires, 1993, pág. 92 y sigs.).

A su vez, se señala que la doctrina de la probabilidad se encuentra conexa con



la certeza. De hecho, un caso es probable en cuanto el ánimo propende más a

tenerle como cierto que a desconocerle tal carácter. A medida que las dudas

aminoran, la probabilidad aumenta; una vez desvanecidas, la certeza surge.

Hay pues, un íntimo lazo entre ambas (cónf. Ellero, ob. cit., pág. 29).

En cuanto a la motivación de las sentencias y, en especial, a la indicación del

iter formativo de la convicción, esto es, el aspecto subjetivo o valorativo que

cabe asignarle a la prueba indiciaria, Asencio Mellado puntualiza que se debe

revisar si el razonamiento fue lógico -dar cuenta de las pruebas que condujeron

a la convicción y del curso racional que enlaza los indicios con la certeza sobre

la culpabilidad- o, si por el contrario, fue irracional o absurdo (cónf. ob. cit.,

pág. 49 y sig.).

Por su parte, Jauchen explica que la certeza judicial, en el orden empírico e

histórico debe contentarse con una gran verosimilitud. Agrega que “el juez

deberá revisar prudentemente las hipótesis que se presentan, despojarse de las

proclividades del pensamiento a la imaginación y suplirlo por el sentido

metódico y autocrítico, y ceñirse siempre a una actitud analítica totalmente

objetiva” (cónf. ob. cit., pág. 608).

Así lo entendió también nuestra jurisprudencia, al expresar que “por más

sospechas que se tengan, fundadas en indicios, si éstos no alcanzan a

conformar el grado de certidumbre para una condenación, es jurídicamente

imposible emitir un juicio de reproche” (CNCCorr., sala IV, rta. el 15/7/97).

Como bien se aprecia, la prudencia y la correcta valoración de los elementos

probatorios será un presupuesto necesario e ineludible a fin de evitar la

conculcación de los derechos más elementales reconocidos en nuestra

Constitución Nacional y demás tratados internacionales de derechos humanos.

En la especie, los elementos indiciarios presentados por la acusación fueron

objeto de un estudio exhaustivo, que permitió arribar a la conclusión de la



peligrosidad de su interpretación como prueba cargosa, sea individualmente o

en su conjunto. Ello es así, toda vez que no se verificó el invocado enlace entre

los hechos indiciarios y los indicados, sea por falta de prueba de los primeros o

por razonamientos forzados, apartados de la univocidad que se exige para

poder valorarlos en contra del acusado.

La total orfandad probatoria que presentó la acusación esgrimida en contra de

Carlos Alberto Telleldín impide a este Tribunal arribar a la certeza necesaria

para considerarlo partícipe del atentado contra la sede de la A.M.I.A., por

cuanto no se destruyó el estado de inocencia del imputado.


